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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO PARA 
EL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PELUQUERÍA Y PODOLOGÍA PARA 
DIVERSOS CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 
SOCIAL (4 LOTES)”. 
 
1.-OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del presente contrato consiste en el suministro de equipamiento de peluquería y 
podología en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS). 
 
El suministro de los artículos precisados para los centros de la Agencia Madrileña de 
Atención Social se llevará a cabo en los términos y condiciones establecidos en el pliego de 
prescripciones técnicas (en adelante PPT), e incluye transporte, instalación y retirada de 
productos repuestos en su caso, en las condiciones establecidas en el citado pliego. 
 
La relación, descripción de las características técnicas y el número de unidades de cada 
elemento que ha de suministrarse se detallan en el Anexo I del PPT, precisándose en el 
Anexo II del mismo los centros destinatarios del suministro. 
 
Lote 1: Suministro de equipamiento de peluquería. (Nuevo) 
Lote 2: Suministro de equipamiento de peluquería. (Reposición) 
Lote 3: Suministro de equipamiento de podología. (Nuevo) 
Lote 4: Suministro de equipamiento de podología. (Reposición) 
 
Por ello, el presente pliego establece las prescripciones técnicas a cumplir por los licitadores 
para el suministro de equipamiento en él contenido 
 
2.-CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA 

Los productos y sus accesorios básicos deberán estar, en el momento en el que se realice 
el suministro, conformes con la normativa que les sean de aplicación, constando la 
declaración conforme del fabricante que acredite el cumplimiento de las normas técnicas de 
aplicación obligada, marcado CE y certificado de conformidad correspondiente en su caso. 
 
NORMATIVA Y LEGISLACION APLICABLE: 

La nomenclatura de la legislación y las Directivas y normas UNE, UNE EN y UNE EN ISO, 

que deben cumplir los suministros de aplicación según tipología del suministro son:  

Reglamento 2017/745 de Productos Sanitarios, anterior Directiva 93/42/CEE  

Real Decreto 1591/2009 de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 

sanitarios. 

UNE-EN 60601-1:2008 Equipos electro médicos. Parte 1: requisitos generales para la 

seguridad básica y funcionamiento esencial 

UNE–EN 1041:2009+A1:2014 Información proporcionada por el fabricante de productos 

sanitarios 

Exp: A/SUM-024399/2025 
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Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre Seguridad General de los Productos 

(Directiva 2001/95/CE)  

Real Decreto 1468/1988 , de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

etiquetado, presentación y publicidad de los productos industriales destinados a venta 

directa a los consumidores y usuarios. 

Las normativas UNE-EN-ISO relacionadas con la fabricación de los suministros que siendo 

productos sanitarios lo requieran: 

UNE-EN ISO 14971:2012 Productos sanitarios. Aplicación de la gestión de riesgos a los 

productos sanitarios (ISO 14971: 2007, versión corregida 2007-10-01) 

UNE-EN ISO 13485:2018 Productos sanitarios. Sistemas de gestión de calidad Requisitos 

para fines reglamentarios. 

2.1. Características técnicas 

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir cada uno de los elementos del 
contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego, pudiendo ser comprobadas mediante 
ficha técnica previamente solicitada.  

Las calidades de los productos suministrados solo podrán ser mejoradas. La baja ofertada 
por el licitador no justificará calidades inferiores a las estipuladas, que en ningún caso serán 
aceptadas. 

Las características técnicas particulares del material ofertado incluirán todos aquellos 
elementos y accesorios que puedan ser necesarios para el correcto uso al que va destinado. 
 
Todos estos elementos del contrato se recogen en el Anexo I del presente pliego.  
 
2.2. Normas de seguridad, etiquetado, gestión ambiental y de calidad. 

Los productos ofertados deberán ser conformes con la normativa vigente de la Unión 
Europea y española en lo referente a sus aspectos de calidad, ergonómicos, 
medioambientales, ahorro energético, compatibilidad electromagnética y de seguridad.  

El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación en 
materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo que estén en vigor durante la ejecución 
de los trabajos, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y 
al Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización, siendo el 
responsable exclusivo de su aplicación y de las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a sus posibles subcontratistas.  

Cuando sea aplicable, los productos deberán venir marcados con la etiqueta CE. 

Asimismo, se indicarán los factores de carácter medioambiental de los equipos ofertados, 
tales como programas de reciclado y reutilización de cualquier tipo de residuos del equipo, 
su embalaje y consumibles.  
 
Se facilitará información sobre si los equipos incorporan el etiquetado de una baja incidencia 
medioambiental, tales como la etiqueta ecológica de la UE (European Union Eco-label) o 
etiquetado energético europeo, entre otros, el certificado o declaración de cumplimiento de 
la Directiva RoHS. 
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Particularmente los requisitos de calidad y de seguridad deben cumplir con el Reglamento 
UE 2017/745 del Parlamento Europeo sobre productos sanitarios con el correspondiente 
marcado CE y, si procede, numeración organismo notificado con alcance para producto 
sanitario, así como el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los 
productos sanitarios. 
 
En materia de seguridad y etiquetado los productos se ajustarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre Seguridad General de los Productos 
(Directiva 2001/95/CE) y al Real Decreto 1468/1988 , de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
industriales destinados a venta directa a los consumidores y usuarios. 
 
Los productos eléctricos y electromagnéticos deberán cumplir el Real Decreto 186/2016, de 
6 de mayo, por el que se regula la compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos 
y electrónicos. 
 
La acreditación del cumplimiento de estos requisitos, se aportará con los certificados 
correspondientes que existieren, que deberán formar parte del dossier técnico que ha de 
entregarse a la Administración junto al cronograma de entrega, con carácter previo al 
suministro efectivo de los productos. La no aportación de dichos documentos no exime del 
cumplimiento de las normas que correspondan al producto, anteriormente descritas.  
 
3.-DEFINICIÓN DE LA ADQUISICIÓN: CONDICIONES Y OBLIGACIONES 
 
El adjudicatario está obligado a suministrar los artículos que le hayan sido adjudicados, así 
como a impartir las instrucciones de uso necesarias a los trabajadores de los centros sobre 
el manejo, prestaciones y aspectos principales relacionados con el mantenimiento 
preventivo y correctivo del instrumental, equipos y aparatos que los precise. El suministro de 
toda la licitación, incluye el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que se describen 
a continuación: 
 
3.1 Documentación.  

El adjudicatario deberá entregar todos los manuales íntegramente en castellano, 
correspondientes a la descripción y operatividad de los equipos para su montaje, uso y 
mantenimiento. Para el material que lo requiera, deberán aportar las siguientes 
informaciones por escrito mediante manuales en función de la naturaleza del artículo: 

- De montaje: incluirán el despiece de las partes integrantes y de los accesorios 
para su correcto ensamblado, aportando además del manual de montaje, la 
información y rotulado sobre el material que representen un riesgo especial. 

- De uso: incluirán la explicación de las operaciones de manejo rutinarias para un 
correcto funcionamiento. 

- De mantenimiento: incluirán despiece, recambios y accesorios, operaciones de 
mantenimiento preventivo, calibración y ayuda en la localización de averías, etc. 
 

Deberán adjuntarse certificaciones conformidad CE en el caso de máquinas y equipos 

afectos por correspondiente normativa. 

Con el fin de conseguir un uso eficiente y eficaz de los mismos, el adjudicatario estará 
obligado a informar a los técnicos de los centros sobre las instrucciones contempladas en 
los manuales de montaje, uso y conservación de los artículos cuando le sea solicitado. 
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3.2. Organización de las entregas. 

Con carácter previo al suministro, y siempre una semana antes de iniciar la distribución, el 
adjudicatario presentará un cronograma por centros, conforme con el calendario laboral en 
el que se indiquen las fechas y horarios de entrega de los productos nuevos y la recogida 
de los usados, en su caso, que deberá ser aprobado por el responsable del contrato. 

En este momento, se entregarán las certificaciones y acreditaciones del cumplimiento de las 

normas de seguridad y etiquetado establecidas en el Pliego. 

El suministro comprende:  

1. El transporte al centro y el montaje en el destino definido por los responsables de los 

centros, entendiendo por tales, la entrega del material ofertado, su distribución física, 

el proceso de colocación, o anclaje, tal y como se especifica en el anexo I del pliego, 

la conexión y la puesta en marcha del equipo en su ubicación definitiva, a excepción 

que se requiera Obra y/o Modificación de la Instalación del Centro, en cuyo caso es 

la Agencia Madrileña la facultada para ello. Así mismo, el contrato comprende la 

retirada de todos los elementos que hayan sido sustituidos como consecuencia del 

presente suministro. 

2. La retirada de los equipos de similar naturaleza al suministro adjudicado que se va 

a reponer, siendo cada centro quien informe de las unidades a retirar que hayan sido 

sustituidas como consecuencia del presente suministro. 

3. Los productos se entregarán en condiciones de uso completo y deberán llegar a los 

centros perfectamente etiquetados, envasados y/o embalados y protegidos para el 

traslado.  

4. Se deben depositar los artículos, en los almacenes asignados por los responsables 

de los centros. 

5. Los artículos se ofertarán con todos los accesorios que se incluyen en la descripción. 

6. Los embalajes, protecciones o cualquier otro residuo que se produzca en el montaje 

deberán ser retirados por el adjudicatario previamente a la recepción del suministro, 

debiendo aportar al responsable del contrato, cuando se solicite, la acreditación de 

la gestión realizada con dichos residuos, de acuerdo con la legislación vigente.  

7. En los casos que se considere necesario, la empresa adjudicataria, una vez montado 

el material y en presencia de personal de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

realizará las pruebas que acrediten el correcto montaje, el funcionamiento y la 

correspondencia del material y sus componentes con la oferta realizada y 

adjudicada. Asimismo, a instancia del responsable del contrato, estas pruebas de 

correcto funcionamiento se podrán realizar en un único elemento, con carácter previo 

al montaje del resto del suministro. 

8. Los elementos que carecen de montaje deberán ser suministrados por el 

adjudicatario listos para su uso, en las condiciones previstas en el presente pliego. 

9. La entrega y comprobación de los elementos se realizará con independencia de la 

recepción formal del suministro realizado por los órganos competentes de la 

Comunidad de Madrid en la comprobación material de la inversión.  

El adjudicatario se encargará de resolver todas las cuestiones relativas al suministro y 

funcionamiento, sin coste alguno para el mencionado organismo, facilitando un número de 

teléfono y un correo electrónico para poder contactar. 
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Asimismo, el adjudicatario facilitará un número de teléfono y un correo electrónico para poder 

contactar con el servicio post venta o de atención al cliente (“SAC”), para comunicar las 

incidencias surgidas, una vez suministrados los artículos. 

3.3 Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración.  

La valoración de las concordancias de los elementos recibidos, se llevará a cabo en la 

entrega y recepción de los mismos en cada centro, mediante comprobación del albarán de 

entrega, evaluando la coincidencia de las unidades suministradas con las que figuren en el 

albarán, previo a la firma del mismo como expresión de conformidad. 

3.4. Garantías y servicio técnico:  

Se establece un plazo de garantía de 2 años a partir de la fecha de recepción formal de los 

productos suministrados. 

La garantía incluirá la sustitución del material en caso de vicios o defectos importantes 

respecto a los materiales o de funcionamiento y dará derecho a la sustitución del producto 

y/o a su reparación y cubrirá todos los gastos asociados: transporte, mano de obra y piezas 

de repuesto. En caso de sustitución, se realizará en el plazo máximo de una semana y si 

ello no fuera posible por la tipología del producto se proporcionará otro de características 

similares hasta su definitiva sustitución. 

El servicio técnico de los elementos habrá de tener su domicilio en España. 

4.-PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA 
 
El adjudicatario está obligado a la entrega del material y a su montaje para la puesta en 

funcionamiento en el plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales, o en su caso, en el 

plazo máximo ofertado por el adjudicatario, a contar a partir del día siguiente al de la 

formalización del contrato, en los centros que constan en el Anexo II de este pliego, previa 

presentación y aprobación del cronograma de suministro. 

 

 
 

Madrid, a la fecha de firma. 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS. 
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ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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LOTE 1: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PELUQUERÍA. (NUEVO) 
 
Partida 01:   APOYA PIES PELUQUERÍA 
 

 Apoya pies de peluquería 

 Estructura metálica de acabados cromados. 

 Portátil, no requiere instalación. 

 Base con alfombrilla antideslizante. 

 Altura máxima aprox.: 21cm 

 Medidas aprox.: 29cm ancho x 29 cm largo 
 

UNIDADES 2: CM MOSTOLES 2 
 
Partida 02: CARRO AUXILIAR DE PELUQUERÍA 
 

 Carro auxiliar de peluquería 

 Con cinco cajones extraíbles 

 Bandeja superior de almacenaje 

 Con soporte para secador. 

 Cuatro ruedas de caucho antipelo giratorias para su desplazamiento. 

 Material plástico rígido y acero compacto para la estructura. 

 Medidas aproximadas: 80cm alto x 50cm largo x 30cm ancho 
 
UNIDADES 1: RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 1 
 
Partida 03: CLIMAZÓN 
 

 Climazón de pie. 

 Estimulador térmico para diferentes tratamientos capilares: 
  5 zonas de calentamiento con regulación individual para cada una 

 Con ruedas, para moverlo por los diferentes espacios de la peluquería 

 Tiempo y Temperatura regulable: 50 a 85ºC. 

 Calefactor de cuarzo 

 Potencia: 1350 W, aproximadamente 
 

UNIDADES 2: CM PINTO 1, CM TRES CANTOS 1. 
 
Partida 04: CONSOLA DE PELUQUERÍA 
 

 Consola de peluquería 

 Consola de madera color blanco con cantos redondeados 

 Dos cajones con tirador de acero inoxidable 

 Dimensiones: 75 cm alto x 120 cm de largo x 50 cm de ancho 
 
UNIDADES 1: CM FUENLABRADA 1 
 
Partida 05: VITRINA CON PUERTA VIDRIO 
 

 Vitrina con puerta de vidrio  

 Tablero de partículas, lámina de papel y bordes de plástico 

 Vidrio templado 

 5 baldas regulables en altura. 
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 Bisagras regulables  

 Medidas aprox.: Ancho120 cm, fondo 30 cm y altura: 202 cm 

 Color: blanco 
 

UNIDADES 2: CM RICARDO DE LA VEGA 2 
 
Partida 06: LAVACABEZAS PORTÁTIL 
 

 Lavacabezas portátil, con pie y desagüe 

 Estructura de acero cromado con ajuste de altura 

 Base amplia y robusta, que proporciona estabilidad al producto 

 Apto para sillas de ruedas 

 Compuesto por una manguera de 1,5m de longitud, aproximadamente, con cabezal 
de ducha y adaptador de goma para la entrada del agua. 

 Incluye una manguera para el drenaje del agua.  

 Incluye protector de silicona en la zona de apoyo del cuello de la persona mayor  

 Volumen aproximado del lavabo: 22 litros 

 Profundidad del lavabo: 27 cm, aproximadamente 

 Medidas aproximadas: Ancho 50 cm x Largo 55 cm x Alto (88 – 117 cm) 
 
UNIDADES 10: CM PINTO 1, RM ARGANDA DEL REY 4, RM DR. GONZALEZ BUENO  
1, RM GASTÓN BAQUERO 1, RM LA PAZ 2, RM REINA SOFÍA 1. 
 
Partida 07: LIMPIADOR ULTRASÓNICO  
 

 Limpiador ultrasónico. 

 Carcasa y cubierta de acero inoxidable  

 Con temporizador  

 Estructura con válvula drenaje externa  

 Pantalla digital  

 Capacidad: mínima 3 litros Máxima 5 litros  

 Sistema calor con control de temperatura  

 Tensión: 220V /50Hz  

 Potencia ultrasonido aproximada 120W  

 Frecuencia trabajo aproximada: 40KHz  

 Peso aproximado 3 Kg  

 Accesorios incluidos: Manual de instrucciones en castellano.  
 
UNIDADES 6: CM ALUCHE 1, CM PARLA 1, CM SAGASTA 1, CM SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL 1, RM GOYA 1, RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 1. 
 
Partida 08: MAQUINILLA CORTA PELO 

 
 Máquina corta pelo con motor rotativo  

 2 velocidades  

 Motor giratorio potente que corta pelo mojado o seco  

 Hojas desmontables para facilidad de recambio y limpieza  

 Funcionamiento con la red eléctrica y batería  

 Batería de litio de larga duración  

 Indicador led de estado de la batería y la carga  
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 Juego de corte de acero inoxidable con ajuste de longitud de corte integrado de 0,7 
a 3 mm aproximados  

 
UNIDADES 5: CPA ISABEL CLARA EUGENIA 1, RI ARGANDA 2, RI ROSA 1, RM 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 1. 
 
Partida 09: PLANCHA PROFESIONAL PELO  
 

 Plancha de pelo profesional 

 Plancha de pelo con placas flexibles o similar que se amoldan para dar forma al 
cabello.  

 Batería de ion-litio.  

 Apagado automático y cierre de seguridad.  

 Niveles de temperatura: 3  

 Temperatura regulable :165 - 210 °C  

 Pantalla LED que muestra el nivel de carga de la batería y el control de la 
temperatura   

 Alimentación: Conexión directa a la red eléctrica mediante un cable de una longitud 
aproximada de 250 cm  

 Potencia aproximada: 200 W. 

 Peso aproximado 1,3 kg. 
 
UNIDADES 2: CACYS MANZANARES 1, RM GETAFE 1 
 
Partida 10: REPISA CON CAJONES 
 

 Repisa con cajones 

 Material: melanina 

 Con 2 cajones 
 Medidas aproximadas: 120 cm de largo x 50 cm de fondo   

 Color: blanco 
  

 UNIDADES 2: CM FUENLABRADA 

 
Partida 11: SECADOR CASCO AÉREO EXTENSIBLE 
 

 Secador de casco aéreo extensible 

 Anclado a pared.  

 Brazo articulado 1,85m  

 Control tiempo y temperatura  

 Potencia 1000w 
 

UNIDADES 3: CM FUENLABRADA 2, RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 1. 

 
Partida 12: SECADOR PROFESIONAL DE MANO  
 

 Secador profesional de mano 

 Secador de pelo de potencia 2200 w aproximados  

 Longitud del cable 3,0 m aproximados con bucle para colgar  

 Control de potencia y temperatura variable  

 2 o más velocidades y varios ajustes de temperatura  

 Peso 580 g aproximado  
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 Tecnología iónica avanzada  

 Diseño ergonómico: para un fácil manejo y máximo control  

 Interruptor en frío: un rápido secado del cabello con aire frío fija el peinado en 
segundos y da aún más brillo  

 Filtro de aire extraíble  

 Boquilla central incluida para una variedad de opciones de peinado 

 Concentrador de boquilla estrecha para secar el cabello fino de los usuarios.  
 

UNIDADES 25: CM FUENLABRADA 1, CO CIUDAD LINEAL 2, CPDI DOS DE 
MAYO 1, RI ARGANDA 5, RI VALLEHERMOSO 1, RM ALCORCÓN 1, RM 
ARGANDA DEL REY 5, RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 2, RM GASTÓN 
BAQUERO 7. 
 
Partida 13: SILLÓN TOCADOR CON BRAZOS  
 

 Sillón de tocador con brazos 

 Sillón ergonómico hidráulico, de altura regulable  

 Giro de 360º  

 Altura respaldo: 43 cm aprox.  

 Medidas aproximadas: 88-102 cm. alto x 57 cm largo x 54 cm ancho  
 
UNIDADES 1: CM PINTO 1 

 

Partida 14: ESTANTERÍA ABIERTA BAJA 

 

 Estantería abierta 

 Estructura en madera o en tablero estratificado de melamina de 19 mm o similar 

 Color a concretar por el centro 

 Baldas de 25 mm de grosor, regulables en altura 

 Trasera de 3mm, mínimo. 

 Medidas aproximadas: 90 cm ancho X 45cm alto X 30 cm fondo  
 

UNIDADES 1: CM ALUCHE 

 

Partida 15: ESTANTERÍA ABIERTA ALTA 

 

 Estantería abierta 

 Estructura en madera o en tablero estratificado de melamina de 19 mm o similar 

 Color a concretar por el centro 

 Baldas de 25 mm de grosor, regulables en altura 

 Trasera de 3mm, mínimo. 

 Medidas aproximadas: 120cm ancho X 200cm alto X 50cm fondo 
 

UNIDADES 1: CPA ISABEL CLARA EUGENIA 

 

Partida 16: ESTANTERÍA ABIERTA MEDIANA 

 

 Estantería abierta 
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 Estructura en madera o en tablero estratificado de melamina de 19 mm o similar 

 Color a concretar por el centro 

 Baldas de 25 mm de grosor, regulables en altura 

 Trasera de 3mm, mínimo. 

 Medidas aproximadas: 50 cm ancho X 100cm alto X 25 cm fondo 
 

UNIDADES 1: RI ARGANDA 
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LOTE 2: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PELUQUERÍA. (REPOSICIÓN) 

 

Partida 01: ARMARIO DE PELUQUERÍA 180 X 100 x 35 CM  

 
 Armario peluquería 

 Dos puertas abatibles 

 Cuatro cajones exteriores en la parte inferior de 50 cm., aproximadamente, de ancho 
cada uno (dos a la izquierda y dos a la derecha). Alternativa: Dos cajones exteriores 
en la parte inferior de 100 cms, aproximadamente. 

 Interior con tres estantes regulables en altura 

 Estructura en madera o en tablero estratificado de melamina de 19 mm o similar 

 Incluye 4 niveladores para adaptarlo a los pequeños desniveles del suelo 

 Color: Blanco 

 Tiradores de acero inoxidable 

 Medidas aproximadas: 180 cm alto x 100 cm ancho x 35 cm fondo 
 

UNIDADES 2: CM PUENTE DE TOLEDO 1, RI NUESTRA SEÑORA DEL LOURDES 1. 

 

Partida 02: ARMARIO DE PELUQUERÍA 200 X 90 X 30cm 

 

 Armario peluquería 

 Dos puertas abatibles 

 Cuatro cajones exteriores en la parte inferior de 50 cm., aproximadamente, de ancho 
cada uno (dos a la izquierda y dos a la derecha). Alternativa: Dos cajones exteriores 
en la parte inferior de 100 cm, aproximadamente. 

 Interior con tres estantes regulables en altura 

 Estructura en madera o en tablero estratificado de melamina de 19 mm o similar 

 Incluye 4 niveladores para adaptarlo a los pequeños desniveles del suelo 

 Color: Blanco 

 Tiradores de acero inoxidable 

 Medidas aproximadas 200 cm alto, 90 cm ancho 35 fondo. 

 

UNIDADES 1: CM PARLA 1 
 
Partida 03: CARRO AUXILIAR DE PELUQUERÍA 
 

 Carro auxiliar de peluquería 

 Con cinco cajones extraíbles 

 Bandeja superior de almacenaje 

 Con soporte para secador. 

 Cuatro ruedas de caucho antipelo giratorias para su desplazamiento. 

 Material plástico rígido y acero compacto para la estructura. 

 Medidas aproximadas: 80cm alto x 50cm largo x 30cm ancho 
 
UNIDADES 7: CM ALCALÁ DE HENARES 1, CM FUENLABRADA 2, CM RICARDO DE 
LA VEGA 1, CM VILLA DE VALLECAS 1, CM VILLA DE VALLECAS ENTREVIAS 1, RM 
GETAFE 1 
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Partida 04: CONJUNTO DE LAVACABEZAS DE DOS PILAS CON SILLÓN  
 

 Conjunto de lavacabezas de dos pilas con sillón  

 Lavacabezas con picas de porcelana basculantes, color blanco, con grifería 
monomando cromado, ducha extensible y desagüe normal. Con protectores de silicona 
en la zona de apoyo del cuello de la persona mayor  

 Sillones ergonómicos incorporados, de skay, con reposabrazos que permitan la fácil 
incorporación de la persona mayor.  

 Dimensiones aproximadas: 95 cm alto x 120 cm largo x 100 cm ancho  

  
UNIDADES 1: CM PINTO 1. 
 
Partida 05: ESTANTERÍA ABIERTA 
 

 Estantería abierta 

 Estructura en madera o en tablero estratificado de melamina de 19 mm o similar 

 Color: castaño 

 Baldas de 25 mm de grosor, regulables en altura 

 Trasera de 3mm, mínimo. 

 Medidas aproximadas: 80 cm ancho X 60cm alto X 30 cm fondo 
 
UNIDADES 2: RM FRANCISCO DE VITORIA 2 
 
Partida 06: LAVACABEZAS CON SILLÓN INCORPORADO  
 

 Lavacabezas con sillón incorporado 

 Lavacabezas con pica de porcelana redonda, blanca, basculante, monomando 
cromado, ducha extensible y desagüe normal. Con protector de silicona en la zona de 
apoyo del cuello de la persona mayor  

 Estructura en madera  

 Sillón ergonómico incorporado, de skay, con reposabrazos que ayuden a la persona 
mayor en los movimientos de sentarse y levantarse  

 Dimensiones aproximadas: 100 cm alto x 120 cm largo x 70 cm ancho  
 
UNIDADES 2: RM MANOTERAS 2 
 
Partida 07: TOCADOR DE PELUQUERÍA CON ESPEJO. 
 

 Tocador de peluquería con espejo 

 Medidas aprox.: 2 metros de ancho, altura 80 cm aproximadamente y profundidad unos 
35 cm 

 Con espejo y cajonera  

 Dimensiones aproximadas espejo: Ancho: 200 cm x Alto: 100 cm  

 Estructura en madera o en tablero estratificado de melamina de 19 mm o similar 

 Color blanco o madera clara 
 

UNIDADES 1: CM PINTO 1 
 
Partida 08: SILLÓN TOCADOR CON BRAZOS  
 

 Sillón tocador con brazos 
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 Sillón ergonómico hidráulico, de altura regulable     

 Giro de 360º  

 Altura respaldo: 43 cm aprox.  

 Medidas aproximadas: 88-102 cm. alto x 57 cm largo x 54 cm ancho  
 
UNIDADES 13: CM FUENLABRADA 2, CM PUENTE DE VALLECAS 1, CM TRES 
CANTOS 2, RM ALCORCÓN 1, RM DOCTOR GONZALEZ BUENO 3, RM MANOTERAS 
4. 
  

Partida 09: LIMPIADOR ULTRASÓNICO  
 

 Limpiador ultrasónico 

 Carcasa y cubierta de acero inoxidable  

 Con Temporizador  

 Estructura con válvula drenaje externa  

 Pantalla digital  

 Capacidad: mínima 3 litros Máxima 5 litros  

 Sistema calor con control de temperatura  

 Tensión: 220V /50Hz  

 Potencia ultrasonido aproximada 120W  

 Frecuencia aproximada de trabajo: 40KHz  

 Peso aproximado 3 Kg  

 Accesorios incluidos: Manual de instrucciones en castellano.  
 

UNIDADES 3: CM USERA 1, CM VILLAVERDE BAJO 1, RM TORRELAGUNA 1. 
 
Partida 10: MAQUINILLA CORTA PELO 

 
 Máquina corta pelo con motor rotativo  

 2 velocidades  

 Motor giratorio potente que corta pelo mojado o seco  

 Hojas desmontables para facilidad de recambio y limpieza  

 Funcionamiento con la red eléctrica y batería  

 Batería de litio de larga duración  

 Indicador led de estado de la batería y la carga  

 Juego de corte de acero inoxidable con ajuste de longitud de corte integrado de 0,7 a 
3 mm aproximados  

 
UNIDADES 14: CPA HORTALEZA 2, CACYS MANZANARES 2, RA VISTA ALEGRE 2, RI 
LEGANÉS 1, RM COMENAR VIEJO 6, RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO 1  
 
Partida 11: MESA PARA MANICURA 
 

 Mesa para manicura 

 Mesa rectangular. 

 Tablero de melanina/madera contrachapada 

 Medidas aproximadas ancho x fondo x alto:120 x 45 x 75 cm 

 Con tres cajones a la derecha del tablero 

 Sin ruedas 

 Color blanco 
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UNIDADES 1: RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO 1 
 
Partida 12: CLIMAZÓN  
 

 Climazón de pie. 

 Estimulador térmico para diferentes tratamientos capilares: 

  5 zonas de calentamiento con regulación individual para cada una 

 Con ruedas, para moverlo por los diferentes espacios de la peluquería 

 Tiempo y Temperatura regulable: 50 a 85ºC. 

 Calefactor de cuarzo 

 Potencia: 1350 W, aproximadamente 
 

UNIDADES 1: CM VIRGEN DE BEGOÑA 1 
 
Partida 13: PLANCHA PELO DOMÉSTICA 
 

 Plancha de pelo doméstica 

 Placas cerámicas 

 Eje único para una perfecta alineación. 

 Pintura metallic, para proporcionar un deslizamiento perfecto. 

 Calentamiento ultrarrápido. 

 Desconexión automática. 

 Medidas de las placas aproximadamente: 95 x 30 mm. 

 4 niveles de temperatura. Temperatura máxima 200 ºC. 

 Equipado con resistencia (PTC). 

 Interruptor de encendido. 

 Indicador luminoso. 

 Cable giratorio de 1,80 metros. 

 Bolsa térmica incluida. 

 Voltaje 230 V. 

 Potencia aproximada 37 W. 
 

UNIDADES 2: RI ARGANDA 2 
 
Partida 14: PLANCHA PROFESIONAL PELO  
 

 Plancha de pelo con placas flexibles o similar que se amoldan para dar forma al 
cabello.  

 Batería de ion-litio.  

 Apagado automático y cierre de seguridad.  

 Niveles de temperatura: 3  

 Temperatura regulable :165 - 210 °C  

 Pantalla LED que muestra el nivel de carga de la batería y el control de la temperatura   

 Alimentación: Conexión directa a la red eléctrica mediante un cable de una longitud 
aproximada de 250 cm  

 Potencia aproximada: 200 W. 

 Peso aproximado 1,3 kg. 
 

UNIDADES 6: RI ARCE ROJO 2, RI CASA DE NIÑOS 3, RM MANOTERAS 1 
 
Partida 15: REPISA CON CAJONES  
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 Repisa con cajones 

 Material: melanina 

 Con 2 cajones 

 Medidas aproximadas: 80 cm de largo x 50 cm de fondo   

 Color: blanco 
 
UNIDADES 12: CO BARAJAS 12. 
 
Partida 16: SECADOR CASCO 
 

 Secador de casco con temporizador  

 Base móvil, regulable en altura  

 Con soporte de pie con ruedas que se pueden fijar  

 Potencia aproximada 1000 w 

 Dimensiones aproximadas: 124-164 cm de alto x 64cm largo x 64cm ancho  
 
UNIDADES 9: CM LEGANÉS I 1, CM LEGANÉS II 1, CM USERA 1, CM VILLA DE 
VALLECAS 1, CM VILLA DE VALLECAS- ENTREVÍAS 1, RM DOCTOR GONZÁLEZ 
BUENO 3, RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 1. 
 
Partida 17: SECADOR DE PELO CON SOPORTE DE PARED  
 

 Secador de pelo con soporte de pared 

 Secador cabello en color blanco o negro con base en pared mediante enganche con 
soporte cuadrangular con aro o soporte con pieza de doble pinza  

 Potencia aprox. 1800 w  

 Se activa por pulsador o por presión de la mano  

 Selector de trabajo de dos temperaturas de calor y una de frio y al menos dos 
velocidades de aire 

 Sistema de seguridad de auto-apagado por sobre-calentamiento  

 Apropiado para uso en baños  

 Material de partes plásticas: ABS inyectado. Superficie pulida.  
 
UNIDADES 2: CM PUENTE DE TOLEDO 1, RM ALCORCÓN 1 
 
Partida 18: SECADOR PROFESIONAL DE MANO  
 

 Secador profesional de mano 

 Secador de pelo de potencia 2200 w aproximados  

 Longitud del cable 3,0 m aproximados con bucle para colgar  

 Control de potencia y temperatura variable  

 2 o más velocidades y varios ajustes de temperatura  

 Peso 580 g aproximado  

 Tecnología iónica avanzada  

 Diseño ergonómico: para un fácil manejo y máximo control  

 Interruptor en frío: un rápido secado del cabello con aire frío fija el peinado en segundos 
y da aún más brillo  

 Filtro de aire extraíble  

 Boquilla central incluida para una variedad de opciones de peinado 

 Concentrador de boquilla estrecha para secar el cabello fino de los usuarios.  
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UNIDADES 27: CPA HORTALEZA 2, CACYS MANZANARES 2, CM SAN FERMÍN 1, 
PISOS ADOLESCENTES ÍTACA 1, RM NORTE 6, RI ALCALÁ DE HENARES 3, RI EL 
ENCINAR 2, RI LAS ROSAS 5, RI LEGANÉS 2, RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO 2, RM 
GETAFE 1. 
 
Partida 19: SILLÓN PARA SECADOR DE CASCO  



 Sillón ergonómico para secador de casco.  

 Giratorio  

 Ajustable en altura 

 Tapizado polipiel o similar 

 Medidas aproximadas: 85cm - 95cm alto x 60cm largo x 58cm ancho 
 

UNIDADES 3: CM PUENTE DE TOLEDO 1, RM MANOTERAS 2 

 

Partida 20: TOCADOR DE PELUQUERÍA CON ESPEJO. 
 

 Tocador de peluquería con espejo 

 Medidas aprox.: 1 metro de ancho, altura 80 cm aproximadamente y profundidad unos 
35 cm 

 Con espejo y cajonera  

 Dimensiones aproximadas espejo: Ancho: 100 cm x Alto: 100 cm  

 Estructura en madera o en tablero estratificado de melamina de 19 mm o similar 

 Color blanco o madera clara 
 

UNIDADES 1: CM PINTO 
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LOTE 3: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PODOLOGÍA. (NUEVO) 

 
PARTIDA 01: CARRO AUXILIAR PODOLOGÍA 
 

 Carro auxiliar podología con estructura metálica 

 Aproximadamente tres estantes. Un cajón superior 

 Base con 4 ruedas 

 Dimensiones aproximadas: 600 mm x 450 mm x 800 mm 
 
UNIDADES 2:  CM MOSTOLES 1, RM FRANCISCO DE VITORIA 1 
 
PARTIDA 02: CALZADOR CON ALARGADOR 
 

 Calzador con alargador 

 Metálico 

 Longitud de 60 cm, aproximadamente 
 
UNIDADES 7: CM TORREJÓN DE ARDOZ 1; RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 6 
 
PARTIDA 03: CAJA INDICADOR BIOLÓGICO CONTROL ESPORAS 
 

 Caja indicador biológico para control esporas 

 Viales de esporas para control biológico 

 Para la comprobación del correcto funcionamiento de autoclaves  

 Apto para todo tipo de autoclave 

 Viraje biológico 

 Kit de 10 viales aproximadamente 

 
UNIDADES 1:  CD PINTO 1 
 
PARTIDA 04: TABURETE PODOLOGÍA 
 

 Taburete de podología 

 Silla movible con respaldo. 

 Estructura giratoria 

 Regulable en altura, rango aproximado entre 40 y 60 cm  

 Diámetro asiento aproximado 60 cm 

 Con respaldo ergonómico amplio y ajustable, sin brazos  

 Base con cinco ruedas, con sistema anti bloqueo o ruedas frenadas en vacío 

 Tapizado poliuretano o similar (transpirable y de material que permita su desinfección). 

 Color a concretar por el centro 
 

UNIDADES 5: CPDI DOS DE MAYO 5 
 
PARTIDA 05: SILLA CON RUEDAS 
 

 Silla con ruedas 

 Con respaldo ergonómico amplio y ajustable, sin brazos  

 Altura ajustable mediante pistón neumático  

 Regulable en inclinación y altura del respaldo 

 5 ruedas multidireccionales  
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 Tapizado poliuretano o similar (transpirable y de material que permita su desinfección). 

 Color a concretar por el centro 
 
UNIDADES 3: CO CARABANCHEL 3 
 
PARTIDA 06: MICROMOTOR CON ASPIRADOR 
 

 Micromotor con aspiración incluida.  

 Potencia de giro del micromotor, aproximada: 50 -120W 

 Revoluciones por minuto (RPM) aproximados de 1.000 a 30.000 

 Aspiración aproximada 400 watios 

 Con interruptor en pieza de mano 

 Control de velocidad y de aspiración 

 Con pedal de marcha / paro 

 Medidas aproximadas: 245 x 150 x 265 mm 
 
UNIDADES 2: RM REINA SOFÍA 1; RM FRANCISCO DE VITORIA 1 
 
PARTIDA 07: TABURETE FARMACIA 
 

 Silla movible con respaldo. 

 Estructura giratoria 

 Regulable en altura, rango aproximado entre 60 y 80 cm 

 Diámetro asiento aproximado 60 cm  

 Con respaldo ergonómico amplio y ajustable, con aro reposapiés y recomendable 
sin brazos (para adaptarlo a las distintas superficies de trabajo de las que 
disponemos en las zonas de farmacia) 

 Base con cinco ruedas, con sistema anti bloqueo o ruedas frenadas en vacío  

 Tapizado poliuretano o similar (transpirable y de material que permita su 
desinfección). 

 Color a concretar por el centro 
 
UNIDADES 25: CPDI MIRASIERRA 7; RM FRANCISCO DE VITORIA 10; RM 
TORRELAGUNA 2; RM GASTÓN BAQUERO 1; RM REINA SOFÍA 5 
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LOTE 4: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PODOLOGÍA. (REPOSICIÓN) 

 
PARTIDA 01: ASPIRADOR PORTÁTIL 
 

 Aspirador portátil 

 Aspirador de turbina 

 Turbina sin escobillas 

 Portátil con brazo articulado 

 Filtro grande 

 Con 4 ruedas y asa de transporte 

 Brazo erguido articulable 

 Tensión 220-230V 

 Potencia aproximada: 800 w 

 Dimensiones aproximadas: 300 mm x 350 mm x 400 mm 
 
 UNIDADES 2: CM PUERTA DE TOLEDO 1, RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 1 
 
PARTIDA 02: CALZADOR CON ALARGADOR 
 

 Calzador con alargador 

 Metálico 

 Longitud de 60 cm, aproximadamente 
 
UNIDADES 2: RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 1, RM VALLECAS 1 
 
PARTIDA 03: SILLÓN PODOLOGÍA TRES CUERPOS ELÉCTRICO 
 

 Sillón de podología de tres cuerpos eléctrico 

 Sillón eléctrico con 1 motor, para regular respaldo (elevable abatible) y pies 

 (elevable abatible), con mando, con tres cuerpos 

 Respaldo y perneras regulables independientes 

 Tapizado skay o similar 

 Apoyabrazos metálico tapizado 

 Ángulo tren anti trendelemburg -4 a 10 º aproximado 

 Perneras extensibles, abatibles y con apertura lateral 

 Color a concretar por el centro 
 

UNIDADES 3: CM SAN BLAS 1, CM TETUÁN 1, CM VILLAVERDE ALTO 1 
 
PARTIDA 04: TABURETE PODOLOGÍA 
 

 Taburete de podología 

 Silla movible con respaldo. 

 Estructura giratoria 

 Regulable en altura, rango aproximado entre 40 y 60 cm  

 Diámetro asiento aproximado 60 cm 

 Con respaldo ergonómico amplio y ajustable, sin brazos  

 Base con cinco ruedas, con sistema anti bloqueo o ruedas frenadas en vacío 

 Tapizado poliuretano o similar (transpirable y de material que permita su desinfección). 

 Color a concretar por el centro 
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UNIDADES 1: RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 1 
 
PARTIDA 05: LÁMPARA LUPA 
 

 Lámpara lupa 

 Lupa circular con mínimo 1 dioptrías 

 Base movible de mínimo 4 ruedas 

 Luz de LED o tubo fluorescente circular 22 w o similar que proporciona luz 

 blanca 

 Brazo articulado y flexible 

 Diámetro de la lente 120 mm aproximadamente 

 Frecuencia 50-60Hz aprox. 

 Medidas: altura máxima aproximada: 1600 mm 
 
UNIDADES 3: RM NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 1, CM SAN FERMÍN 1, RM SAN 
FERNANDO DE HENARES 1 
 
PARTIDA 06: MICROMOTOR CON ASPIRADOR 
 

 Micromotor con aspiración incluida.  

 Potencia de giro del micromotor, aproximada: 50 -120W 

 Revoluciones por minuto (RPM) aproximados de 1.000 a 30.000 

 Aspiración aproximada 400 watios 

 Con interruptor en pieza de mano 

 Control de velocidad y de aspiración 

 Con pedal de marcha / paro 

 Medidas aproximadas: 245 x 150 x 265 mm 
 
UNIDADES 1: CM VILLALBA 1 
 
PARTIDA 07: MUEBLE CON MICROMOTOR + ASPIRADOR + SOPORTES (PARA 
LÁMPARA Y MICROMOTOR) 
 

 Mueble con micromotor, aspirador y soportes para lámpara y micromotor 

 Componentes: 
 

- Mueble con superficie que facilite limpieza y desinfección, mínimo dos 
cajones y 4 ruedas que permitan fácil desplazamiento 

- Micromotor eléctrico aproximadamente de 30.000 rpm, pieza de mano con 
interruptor, esterilizable y potencia aproximada 120 W, con aspiración 
integrada aproximadamente 400 W de potencia 

- Dos soportes, para lámpara y para pieza de mano del micromotor. 
 

 Control digital de velocidad y de aspiración 

 Dimensiones aproximadas: Alto 850 mm x Ancho 600 mm x Profundidad 550 mm 

 

UNIDADES 1: RM SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 1 
 
PARTIDA 08: TABURETE FARMACIA 
 

 Silla movible con respaldo. 

 Estructura giratoria 
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 Regulable en altura, rango aproximado entre 60 y 80 cm 

 Diámetro asiento aproximado 60 cm  

 Con respaldo ergonómico amplio y ajustable, con aro reposapiés y recomendable 
sin brazos (para adaptarlo a las distintas superficies de trabajo de las que 
disponemos en las zonas de farmacia) 

 Base con cinco ruedas, con sistema anti bloqueo o ruedas frenadas en vacío  

 Tapizado poliuretano o similar (transpirable y de material que permita su 
desinfección). 

 Color a concretar por el centro 
 
UNIDADES 25: RM DOCTOR GONZÁLEZ BUENO 4; RM SANTIAGO RUSIÑOL 4; RM 
VALLECAS 3; CO BARAJAS 1; CM ALCORCÓN 2; RM ALCORCÓN 2; RM GASTÓN 
BAQUERO 1; RM GETAFE 1; RM GRAN RESIDENCIA 2; RM NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 3; RM VILLAVICIOSA DE ODÓN 2 
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ANEXO II: DISTRIBUCIÓN POR CENTROS
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LOTE 1: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PELUQUERÍA. (NUEVO) 
 

CENTRO 
PETICIONARIO 

DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA  PRODUCTO UNIDADES 

C.P.A. ISABEL 
CLARA EUGENIA 

C/ Mar Caspio, 8 
28033   Madrid 

91.763.32.22 
08 Maquinilla corta pelo 1 

15 Estantería abierta alta 1 

CACYS 
MANZANARES 

C/ Arturo Soria, 124 
28043  Madrid 91.415.15.90 09 

Plancha profesional 
pelo 1 

CM ALUCHE 
C/ Camarena, 181 28047-
Madrid 

91 718.47.00 
07 Limpiador ultrasónico 1 

14 Estantería abierta baja 1 

CM FUENLABRADA 
Avda. de las Naciones, s/n c/v 
Grecia, s/n 28943-Fuenlabrada 

91 608.51.34 

04 Consola de peluquería 1 

10 Repisa con cajones 2 

11 
Secador casco aéreo 
extensible 2 

12 
Secador profesional 
de mano 1 

CM MÓSTOLES 
C/ Rio Jarama, s/n 28934-
Móstoles 91 614.51.11 01 

Apoya pies para 
peluquería  2 

CM PARLA C/ Humanes, 27 28980-Parla 91 699.01.12 07 Limpiador ultrasónico 1 

CM PINTO C/ Coronados, 7 28320-Pinto 91 691.14.10 
13 

Sillón tocador con 
brazos 1 

03 Climazón 1 

06 Lavacabezas portátil 1 

CM RICARDO DE 
LA VEGA 

C/ Padre Blanco c/v 
Ferrocarril, s/n- 28901-Getafe 91 683.16.26 05 Vitrina 2 

CM SAGASTA C/ Sagasta,13  28004- Madrid 91 445.61.38 07 Limpiador ultrasónico 1 

CM SAN LORENZO 
DE EL ESCORIAL 

C/ Juan de Austria, 1 28200-
San Lorenzo de El Escorial 91 890.39.11 07 Limpiador ultrasónico 1 

CM TRES CANTOS 
Sector Descubridores, 24 
28760-Tres Cantos 91 803.82.27 03 Climazón 1 

CO CIUDAD LINEAL 
C/ Josefa Valcárcel, 1 28027-
Madrid 91 742.22.01 12 

Secador profesional 
de mano 2 

CPDI DOS DE 
MAYO C/ Oña, 1 28050-Madrid 91 383.99.27 12 

Secador profesional 
de mano 1 

R.I 
VALLEHERMOSO 

C/Fernández de los Ríos 42, 
28015 Madrid 91.446.55.03 12 

Secador profesional 
de mano 1 

R.I. ARGANDA 
Avda. del Instituto, 30 28500-
Arganda del Rey (Madrid) 

91.875.79.80 

08 Maquinilla corta pelo 2 

12 
Secador profesional 
de mano 5 

16 
Estantería abierta 
mediana 1 

R.I. ROSA 
Paseo de la Habana, 173 - 
28036  Madrid 91.350.73.92 08 Maquinilla corta pelo 1 

RM ALCORCÓN 
Avda. de Esteban Márquez nº 
2 28922-Alcorcón  91 644.13.00 12 

Secador profesional 
de mano 1 

RM ARGANDA DEL 
REY 

Avd. del Instituto s/n 28500-
Arganda del Rey 

91 871.33.00 
06 Lavacabezas portátil 4 

12 
Secador profesional 
de mano 5 

RM DOCTOR 
GONZÁLEZ BUENO 

Ctra. Colmenar, km. 13 28049- 
Madrid  91 734.63.00 06 Lavacabezas portátil 1 

RM GASTÓN 
BAQUERO 

C/ Francisco Chico Mendes, 
8  28108-Alcobendas  

91 661.71.91 
06 Lavacabezas portátil 1 

12 Secadores de pelo 7 

RM GETAFE 
Avda. Juan Carlos I, 4 28905-
Getafe  91 682.42.47 09 

Plancha profesional 
pelo 1 
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RM GOYA 
C/ Doctor Esquerdo, 26 28028-
Madrid  91 276.10.00 07 Limpiador ultrasónico 1 

RM LA PAZ 
C/ Doctor Esquerdo, 44 28007-
Madrid  91 409.09.43 06 Lavacabezas portátil 2 

RM NUESTRA 
SEÑORA DEL 
CARMEN 

C/ Canto Blanco, 3 28049-
Madrid  

91 734.34.50 

02 
Carro auxiliar 
peluquería 1 

07 Limpiador ultrasónico 1 

08 Maquinilla corta pelo 1 

11 
Secador casco aéreo 
extensible 1 

12 
Secador profesional 
de mano 2 

RM REINA SOFÍA 
Avda. Noroeste nº9 28232-Las 
Rozas de Madrid  91 637.40.12 06 Lavacabezas portátil 1 
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LOTE 2: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PELUQUERÍA. (REPOSICIÓN) 
 

CENTRO 
PETICIONARIO 

DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA  PRODUCTO UNIDADES 

C.P.A. 
HORTALEZA 

C/ Valdetorres de Jarama, 1 
28043  Madrid 

91.764.29.00 
10 Maquinilla corta pelo 2 

18 
Secador profesional de 
mano 2 

CACYS 
MANZANARES 

C/ Arturo Soria, 124 28043  Madrid 91.415.15.90 
10 Maquinilla corta pelo 2 

18 
Secador profesional de 
mano 2 

CM ALCALÁ DE 
HENARES C/ Damas, 4 28801-Alcalá de Henares 91 888.34.13 03 Carro auxiliar peluquería 1 

CM 
FUENLABRADA 

Avda. de las Naciones, s/n c/v Grecia, 
s/n 28943-Fuenlabrada 

91 608.51.34 
03 Carro auxiliar peluquería 2 

08 Sillón tocador con brazos 2 

CM LEGANÉS I Avda. de la Mancha, 33 28911-Leganés 91 686.14.44 16 Secador casco 1 

CM LEGANÉS II 
Avda. del Mediterráneo, 16 28913-
Leganés 91 680.50.00 16 Secador casco 1 

CM PARLA C/ Humanes, 27 28980-Parla 91 699.01.12 02 
Armario de peluquería 
 200 X 90 X 30cm  1 

CM PINTO C/ Coronados, 7 28320-Pinto 91 691.14.10 

04 
Conjunto de lavacabezas  
de dos pilas con sillón 1 

07 

Tocador de peluquería 
con espejo,  
encimera y cajonera 2m  1 

20 

Tocador de peluquería 
con espejo,  
encimera y cajonera 1m  1 

CM PUENTE DE 
TOLEDO 

C/ Mercedes Arteaga, 18 – LOCAL 10 
28019-Madrid 

91 472.74.02 

01 
Armario de peluquería 
 180 X 100 x 35 cm 1 

17 
Secador de pelo  
con soporte de pared 1 

19 Sillón para secador casco 1 

CM PUENTE DE 
VALLECAS 

C/ Arroyo del Olivar, 106 28018-
Madrid 91 778.78.55 08 Sillón tocador con brazos 1 

CM RICARDO DE 
LA VEGA 

C/ Padre Blanco c/v Ferrocarril, s/n- 
28901-Getafe 91 683.16.26 03 Carro auxiliar peluquería 1 

CM SAN FERMÍN Avda. San Fermín, 15 28041-Madrid 91 792.12.62 18 
Secador profesional de 
mano 1 

CM TRES 
CANTOS 

Sector Descubridores, 24 28760-Tres 
Cantos 91 803.82.27 08 Sillón tocador con brazos 2 

CM USERA C/ Carmen Bruguera, 33 28026-Madrid 91 392.03.20 
09 Limpiador ultrasónico 1 

16 Secador casco 1 

CM VILLA DE 
VALLECAS 

C/ Sierra Palomeras, 5 28031-Madrid 91 303.52.83 
03 Carro auxiliar peluquería 1 

16 Secador casco 1 

CM VILLA DE 
VALLECAS - 
ENTREVÍAS 

C/ Benamejí, 102 28018-Madrid 91 785.89.73 
03 Carro auxiliar peluquería 1 

16 Secador casco 1 

CM VILLAVERDE 
BAJO 

C/ Francisco del Pino, 32 28021-
Madrid 91 798.13.51 09 Limpiador ultrasónico 1 

CM VIRGEN DE 
BEGOÑA 

C/ Virgen de Aranzazu,28 28034-
Madrid 91 358.08.02 12 Climazón 1 

CO BARAJAS 
C/ Zaorejas, s/n- local 10 28042-
Madrid 91 747.33.11 15 Repisa con cajones  12 

PISOS 
ADOLESCENTES 
ÍTACA C/ Laviana, 8 (Madrid) 649310261 18 

Secador profesional de 
mano 1 
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R. M. NORTE C/ González Amigo, 20 28033 Madrid 91.302.12.00 18 
Secador profesional de 
mano 6 

R.A. VISTA 
ALEGRE 

C/ General Ricardos, 177 28025 
Madrid 91.507.95.60/61 10 Maquinilla corta pelo 2 

R.I. ALCALÁ DE 
HENARES 

C/ Fernando de Flandes, 16-18 28805-
Alcalá de Henares (Madrid) 91.883.73.21 18 

Secador profesional de 
mano 3 

R.I. ARCE ROJO 

Navarra,  23-25  (Urb. Parque 
Polvoranca) 
28940  Fuenlabrada  (Madrid) 91.697.11.58 14 Plancha profesional pelo 2 

R.I. ARGANDA 
Avda. del Instituto, 30 28500-Arganda 
del Rey (Madrid) 91.875.79.80 13 

Plancha de pelo 
domésticas 2 

R.I. CASA DE LOS 
NIÑOS 

Ctra. Colmenar Viejo,  Km  12,800 
28049  Madrid 

91.734.30.82   91 
735.44.11 14 Plancha profesional pelo 3 

R.I. EL ENCINAR 
C/ Estrecho de Mesina,  1 - 
28043  Madrid 91.759.54.77 18 

Secador profesional de 
mano 2 

R.I. LAS ROSAS Avda. Guadalajara, 69 28032  Madrid 91.760.92.30 18 
Secador profesional de 
mano 5 

R.I. LEGANÉS 
C/ Maestro, 21 28914  Leganés 
(Madrid) 91.688.36.41 10 Maquinilla corta pelo 1 

      18 
Secador profesional de 
mano 2 

R.I. NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOURDES  

C/ Herrador,  2 
28850  Torrelodones  (Madrid) 91.859.02.52 01 

Armario de peluquería 
 180 X 100 x 35 cm 1 

RM ALCORCÓN 
Avda. de Esteban Márquez nº 2 28922-
Alcorcón  

91 644.13.00 
08 Sillón tocador con brazos 1 

17 
Secador de pelo con 
soporte de pared 1 

RM COLMENAR 
VIEJO 

Avda. Remedios, 28 28770-Colmenar 
Viejo  91 847.40.00 10 Maquinilla corta pelo 6 

RM DOCTOR 
GONZÁLEZ 
BUENO 

Ctra. Colmenar, km. 13 28049- Madrid  91 734.63.00 

08 Sillón tocador con brazos 3 

10 Maquinilla corta pelo 1 

11 Mesa para manicura 1 

16 Secador casco 3 

18 
Secador profesional de 
mano 2 

RM FRANCISCO 
DE VITORIA 

C/ Villamalea, 1 28805-Alcalá de 
Henares  91 889.30.50 05 Estantería abierta  2 

RM GETAFE Avda. Juan Carlos I, 4 28905-Getafe  91 682.42.47 
03 Carro auxiliar peluquería 1 

18 
Secador profesional de 
mano 1 

RM MANOTERAS C/ Oña, 3 28050-Madrid 91 766.52.22 

06 
Lavacabezas con sillón 
incorporado 2 

08 Sillón tocador con brazos 4 

14 Plancha profesional pelo 1 

19 Sillón para secador casco 2 

RM NUESTRA 
SEÑORA DEL 
CARMEN C/ Canto Blanco, 3 28049-Madrid  91 734.34.50 16 Secador casco 1 

RM 
TORRELAGUNA 

C/ Doctor Manuel Hidalgo Huerta, 12 
28180-Torrelaguna  91 843.00.25 09 Limpiador ultrasónico 1 
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LOTE 3: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PODOLOGÍA. (NUEVO) 
 

CENTRO 
PETICIONARIO 

DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA  PRODUCTO UNIDADES 

CM MÓSTOLES C/ Rio Jarama, s/n 28934-Móstoles 91 614.51.11 01 
Carro auxiliar 
podología 1 

CD TORREJÓN DE 
ARDOZ 

C/ Ronda de Poniente, 7, 28850 
Torrejón de Ardoz 

916561124 
02 

Calzador con 
alargador 1 

CM PINTO C/ Coronados, 7 28320-Pinto 91 691.14.10 03 

Caja indicador 
biológico control 
esporas  1 

CO CARABANCHEL 
C/ General Ricardos, 177 28025-
Madrid 91.465.63.08 05 

Silla con ruedas 
sin reposabrazos 
ni 
reposacabezas, 
para aula 3 

CPDI DOS DE MAYO C/ Oña, 1 28050-Madrid 91 383.99.27 04 
Taburete 
podología 5 

CPDI MIRASIERRA C/ La Masó, 40 28034-Madrid 91 739.87.00 07 
Taburete 
farmacia 7 

RM FRANCISCO DE 
VITORIA 

C/ Villamalea, 1 28805-Alcalá de 
Henares  

91 889.30.50 

01 
Carro auxiliar 
podología 1 

06 
Micromotor con 
aspirador 1 

07 
Taburete 
farmacia 10 

RM GASTÓN 
BAQUERO 

C/ Francisco Chico Mendes, 
8  28108-Alcobendas  91 661.71.91 07 

Taburete 
farmacia 1 

RM NUESTRA 
SEÑORA DEL 
CARMEN C/ Canto Blanco, 3 28049-Madrid  91 734.34.50 02 

Calzador con 
alargador 6 

RM REINA SOFÍA 
Avda. Noroeste nº9 28232-Las 
Rozas de Madrid  

91 637.40.12 
06 

Micromotor con 
aspirador 1 

07 
Taburete 
farmacia 5 

RM TORRELAGUNA 
C/ Doctor Manuel Hidalgo Huerta, 
12 28180-Torrelaguna  91 843.00.25 07 

Taburete 
farmacia 2 
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LOTE 4: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PODOLOGÍA. (REPOSICIÓN) 
 

CENTRO PETICIONARIO DIRECCIÓN  TELÉFONO PARTIDA  PRODUCTO UNIDADES 

CM ALCORCÓN Pza. Orense, s/n 28924-Alcorcón 91 642.73.21 08 
Taburete 
farmacia 2 

CM PUENTE DE 
TOLEDO 

C/ Mercedes Arteaga, 18 – LOCAL 10 28019-
Madrid 91 472.74.02 01 

Aspirador 
portátil 1 

CM SAN BLAS Avda. Guadalajara, 69 28032- Madrid  91 313.59.30 03 

Sillón tres 
cuerpos 
eléctricos 1 

CM SAN FERMÍN Avda. San Fermín, 15 28041-Madrid 91 792.12.62 05 Lámpara lupa 1 

CM TETUÁN C/ Carolinas, 33 28039-Madrid 91 553.75.12 03 

Sillón tres 
cuerpos 
eléctricos 1 

CM VILLALBA C/ Morales Antuñano, 9 28400-Villalba 91 850.03.48 06 
Micromotor 
con aspirador 1 

CM VILLAVERDE ALTO 
C/ Santa Joaquina Vedruna, s/n 28021-
Madrid 91 798.16.60 03 

Sillón tres 
cuerpos 
eléctricos 1 

CO BARAJAS C/ Zaorejas, s/n- local 10 28042-Madrid 91 747.33.11 08 
Taburete 
farmacia 1 

RM ALCORCÓN 
Avda. de Esteban Márquez nº 2 28922-
Alcorcón  91 644.13.00 08 

Taburete 
farmacia 2 

RM DOCTOR GONZÁLEZ 
BUENO Ctra. Colmenar, km. 13 28049- Madrid  91 734.63.00 08 

Taburete 
farmacia 4 

RM GASTÓN BAQUERO 
C/ Francisco Chico Mendes, 8  28108-
Alcobendas  91 661.71.91 08 

Taburete 
farmacia 1 

RM GETAFE Avda. Juan Carlos I, 4 28905-Getafe  91 682.42.47 08 
Taburete 
farmacia 1 

RM GRAN RESIDENCIA C/ General Ricardos, 177 28025-Madrid  91 462.58.00 08 
Taburete 
farmacia 2 

RM NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN 

C/ Canto Blanco, 3 28049-Madrid  91 734.34.50 
05 Lámpara lupa 1 

08 
Taburete 
farmacia 3 

RM SAN FERNANDO DE 
HENARES 

C/ Ventura de Argumosa, 4 28830-San 
Fernando de Henares  91 674.62.00 05 Lámpara lupa 1 

RM SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

C/ San Martín, 2 28680-San Martín de 
Valdeiglesias  

91 861.04.00 

01 
Aspirador 
portátil 1 

02 
Calzador con 
alargador 1 

04 
Taburete 
podología 1 

07 

Mueble con 
micromotor + 
aspirador + 
soporte 1 

RM SANTIAGO 
RUSIÑOL 

Pza. Doctor González Bueno, 16 28300-
Aranjuez  91 891.14.40 08 

Taburete 
farmacia 4 

RM VALLECAS C/ Benjamín Palencia, 25 28038-Madrid  91 779.14.40 
02 

Calzador con 
alargador 1 

08 
Taburete 
farmacia 3 

RM VILLAVICIOSA DE 
ODÓN 

Paseo Monte de la Villa, s/n Ctra. San Martín 
de Valdeiglesias, km. 11,200 28670-
Villaviciosa de Odón  91 616.73.18 08 

Taburete 
farmacia 2 
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